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11Ot4URAILt CONCEJO DELIBERANJ'  DE LANLJ  

P(.)h CUANTO.  

EL HONORABLE CCtCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

1GUIEIfl'E: 

LLJNAJiA 

Lícu1o1:-'Reconácee de legítimo abono y autorizase el pago de la 
suma de $ 1.689,98.- (PESOS UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
NUEVE CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS), a favor del agente 
NUÑEZ RENE, 1F-.,,,ajo NQ 6812/3 conforme se detalla, en 
concepto de 

Licencia no gozada año 1992 

AvLiculo-2Q:-Impútese el importe reconocido en el Articulo 
precedente, de acuerdo al detalle que eigue, por no 
haber sido cont.-bilizado al cierre del ejercicio 1992 

Finalidad 1 - U;iidad 3 - Partida 1.l.1.37 en excesd 

ArLiculo--3Q;-Autcrízase a compensar los excesos que se produzcan en 
lt partidas Lidicadas en el Artículo anterior, con 
economías regi.L.radas al cierre del ejercicio 1.992 

A[Licu10-4Q:-Rj3trese la deuda reconocida en el Artículo 	191  
• debitando al rubro "Resultado de Ejercicios Vencidos", 

con crédito al :ubro "Deuda Flotante".- 

Art íu 10- 2: -Autoríase a 	otualizar la liquidación que corresponda 
en base a va1or' vigentes en oportunidad del pago. 
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6Q:CoiuuLxiuee, etc. 

SALA DE SESIONES.. Lanúe, 7 de diciembre de 1995- 
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